
Decreto Nº 1063|82

Buenos Aires, 31 de mayo de 1982

VISTO la necesidad de adoptar las medidas de resguardo para la defensa de los bienes inmuebles de interés cultural 
que integran el patrimonio de los argentinos, y

CONSIDERANDO :

Que se deben instrumentar y coordinar las medidas necesarias para que, coherentemente, se concrete una política no 
sólo de preservación sino de valoración de ese patrimonio cultural.

Que es precisamente el Estado Nacional el que debe comenzar con la tarea con relación a los valores culturales de los 
bienes de su patrimonio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
D E C R E T A :

ARTICULO 1. - Los funcionarios públicos a quienes corresponda la decisión acerca del destino de los inmuebles de pro-
piedad del Estado cualquiera sea su naturaleza jurídica, de una antigüedad de más de cincuenta (50) años, no podrán 
autorizar modificación alguna de dichos inmuebles, ni su enajenación, sin la consulta previa de la Comisión Nacional 
de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la 
Nación, las que se expedirán dentro de los sesenta (60) días de la recepción de las actuaciones respectivas, acerca de 
la conveniencia o no de las medidas que se intentan, teniendo en cuenta respectivamente el valor histórico, artístico o 
arquitectónico de los inmuebles.

ARTICULO 2.- Por medio del Ministerio del Interior, se hará conocer el presente decreto a los Gobiernos Provinciales y 
a la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires, para que resuelvan su adhesión al presente régimen, si lo estimaren 
conveniente, solicitando en su caso la consulta a las Comisiones Nacionales mencionadas en el artículo precedente.

ARTICULO 3.- El presente decreto deberá ser refrendado por el señor Ministro del Interior.

ARTICULO 4.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Galtieri. Saint Jean.


